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13583 ORDEN de 21 de mayo de 1999 por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones Docentes la denominada «Fun-
dación para la Investigación del Clima», de Majadahonda
(Madrid).

Visto el expediente de inscripción el Registro de Fundaciones Docentes

de la denominada «Fundación para la Investigación del Clima», instituida

en Madrid, y domiciliada en Majadahonda (Madrid), calle Mar Egeo,

número 10.

Antecedentes de hecho

Primero.—La fundación fue constituida por don Jaime Ribalaygua Bata-

lla y otros, en escritura otorgada en Madrid el día 27 de abril de 1999.

Segundo.—Tendrá por objeto profundizar y ampliar el conocimiento

científico sobre el funcionamiento y predictabilidad del sistema climático

y sus relaciones con los sistemas naturales y socioeconómicos; profundizar

y ampliar el conocimiento científico sobre temas relacionados con el medio

ambiente en general; divulgar dichos conocimientos para contribuir a la

consecución de una sociedad cada vez más responsable y consciente en

sus relaciones con la naturaleza y fomentar y facilitar las actividades de

investigación de terceros en las áreas del conocimiento citadas, poniendo

a su disposición la capacidad investigadora de la fundación para el desarro-

llo de sus propios proyectos y objetivos.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación según consta en la escri-

tura de constitución asciende a 1.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación

se confía a un patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento

y renovación del patronato constan en los Estatutos, desempeñando los

patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer patronato se encuentra constituido por don Jaime

Ribalaygua Batalla como Presidente, don Rafael Boren Iglesias como Vice-

presidente, y don José Eugenio Martínez Falero como Vocal, habiendo

aceptado todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación se recoge

en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los

mismos a la obligación de rendición de cuentas al protectorado.

Vistos la Constitución vigente; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre

(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones y de Incentivos Fis-

cales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; el Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal de 23 de febrero de 1996

(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo); el Reglamento del Registro

de Fundaciones de Competencia Estatal de 1 de marzo de 1996 («Boletín

Oficial del Estado» del 29); el Reglamento de Fundaciones Culturales Pri-

vadas de 21 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre),

y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-

dación para fines de interés general.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del

Reglamento de Fundaciones de 1996, en relación con el artículo 103 del

Reglamento de 1972, es competencia del titular del Departamento de Edu-

cación y Cultura el disponer la inscripción en el Registro de las fundaciones,

de tipo docente, de investigación y deportivas de competencia estatal,

facultad que tiene delegada en la Subsecretaría por los artículos 2 de

la Orden de 2 de marzo de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 4) y

13.2.h) del Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial del

Estado» del 6).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la

inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano

al que corresponda el ejercicio del protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la

dotación, considerándose competente a tal efecto la Secretaría General

del Protectorado de Fundaciones Docentes y de Investigación de acuerdo

con lo establecido en el artículo 107.10 del Reglamento de 1972.

Cuarto.—Examinados los fines de la fundación y el importe de la dota-

ción, la Secretaría General de Fundaciones Docentes y de Investigación

estima que aquéllos son de investigación e interés general y que la dotación

es inicialmente suficiente y adecuada para el cumplimiento de los fines;

por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en

el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales, procede acordar

la inscripción en el Registro de Fundaciones como de ámbito estatal,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun-

daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar-

tamento, ha resuelto: Inscribir en el Registro de Fundaciones a la deno-

minada «Fundación para la Investigación del Clima», de ámbito estatal,

con domicilio en Majadahonda (Madrid), calle Mar Egeo, número 10, así

como el patronato, cuya composición figura en el quinto de los antecedentes

de hecho.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—P. D. (Real Decreto 1887/1996, de 2

de agosto, «Boletín Oficial del Estado» del 6), la Subsecretaria, Ana María

Pastor Julián.

Sr. Secretario general de Fundaciones Docentes, Investigación y Depor-

tivas.

13584 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1999, del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se convoca
concurso para la concesión del Premio de Teatro para Auto-
res Noveles «Calderón de la Barca», correspondiente a 1999.

La Orden de 1 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 14)

regula los concursos del Ministerio de Cultura para la concesión de premios

al mérito en determinadas actividades culturales. Entre ellos se encuentra

el Premio de Teatro para Autores Noveles «Calderón de la Barca». En

el punto noveno de la citada Orden se faculta al Director general del

Instituto de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) para convocar

anualmente el correspondiente concurso y para desarrollar la misma.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se convoca concurso para la concesión del Premio de Teatro

«Calderón de la Barca» para Autores Noveles, correspondiente a 1999.

Segundo.—Podrán aspirar al premio los autores españoles noveles con

obras teatrales de tema original y cuya duración sea la normal de una

representación. No se admitirán obras teatrales premiadas en otros con-

cursos ni tampoco las estrenadas públicamente, ni las editadas en forma

de libro o en revistas. Se entenderá por autor novel aquel que no haya

estrenado de forma pública más de una obra.

Tercero.—La dotación económica del premio es de 1.500.000 pesetas,

con cago al concepto 488 del programa 456B, cuantía que no podrá divi-

dirse. El INAEM se reserva la posibilidad de editar la obra premiada,

previa conformidad de su autor. Asimismo, se podrá conceder, previa soli-

citud del interesado, una ayuda económica para la producción de dicha

obra, que no podrá superar el 60 por 100 del presupuesto total de la

producción. En cualquier caso, el INAEM podrá aportar, en los ejercicios

sucesivos, siempre que lo permita su disponibilidad presupuestaria, y pre-

via convocatoria pública, un mínimo de 3.000.000 de pesetas, como ayuda

a la producción de la obra premiada en 1999 y siguientes.

Cuarto.—El concurso podrá declararse desierto.

Quinto.—1. Las solicitudes para participar en el concurso, con el con-

tenido establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, deberán dirigirse al Director general del Instituto

Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, y se presentarán, bien

directamente, en el Registro Auxiliar de Servicios Centrales del Ministerio

de Educación y Cultura (plaza del Rey, sin número, 28004 Madrid), o por

cualquiera de las medios previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley.

2. A la solicitud deberán acompañarse dos ejemplares de la obra pre-

sentada a concurso, así como declaración de que la misma cumple los

requisitos establecidos en el punto segundo de esta Resolución y currículum

vitae del autor.

Sexto.—El plazo para la presentación de las obras será de dos meses,

empezando a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—1. El fallo del concurso corresponderá a un Jurado, cuya

composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del INAEM o persona en quien delegue.

Vicepresidente: El Subdirector general de Teatro del INAEM.

Vocales: Cuatro personalidades del reconocido prestigio del mundo

teatral.

El autor galardonado con el premio en 1998.

Secretario: Un funcionario destinado en el INAEM, designado por el

Director general, que actuará con voz, pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por Orden del Ministro

de Educación y Cultura a propuesta del Director general del Instituto


